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3646 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.811.—Línea a 25 KV., a E. T. «Picarany».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 27,87 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1.210 metros, para 
suministro a la E. T. «Picarany» de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 30 de la línea Almoster-Mas Alimbáu.
Presupuesto: 853.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Almoster.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública, de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona.. 16 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.573-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3647 ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se con
 ceden definitivamente los beneficios previstos en el

artículo 5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios para la 
ampliación de un centro de manipulación de pro
ductos hortofrutícolas con cámaras frigoríficas en 
Alcira (Valencia) a «Agrios Alcireños en Cooperati
va y Caja Rural» (AGRALCO), (APA) número 006.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General para que se proceda a la concesión definitiva 
de los beneficios otorgados condicionalmente, por Orden de 16 
de mayo de 1974, a la Sociedad Cooperativa «Agrios Alcireños 
en Coonerativa y Caja Rural» (AGRALCO). de Alcira (Valencia), 
por haberse cumplido los requisitos fijados en el punto cuatro 
de la disposición de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Se conceden a la Entidad «Agrios Alcireños en Cooperativa y 

Taja Rural» (AGRALCO), calificada como Agrupación de Pro
ductores Agrarios (APA) e inscrita en el Registro Especial 
correspondiente con el número 006, los beneficios previstos en el 
artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para la 
ampliación de un centro de manipulación de productos hortofru
tícolas, con cámaras frigoríficas, en Alcira (Valencia), en la for
ma y cuantía determinadas en la Orden de este Departamento 
de 16 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
junio de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de eñero de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

3648 ORDEN de 4 de febrero de 1975 por la que se
 anula la calificación de industria comprendida en

zona de preferente localización industrial agraria 
a la planta de deshidratación de productos agríco
las a instalar en Holguera (Cáceres) por «Técni
cos-Empresarios,, Promotores de Empresas, S. A.» 
(TERPRESA).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la calificación de industria comprendida en zona de 

preferente localización industrial agraria que por Orden de este 
Departamento de 3 de noviembre de 1971. se concedió a la 
planta de déshidratación' de productos agrícolas á instalar en

Holguera (Cáceres), por «Técnicos-Empresarios, Promotores de 
Empresas, S. A.» (TERPRESA), por renuncia expresa de la 
Entidad 'peticionaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. -
Madrid, 4 de febrero de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

limo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

3649 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
 ducción Agraria por la que se otorga el título de

«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 
de don Manuel Arias Alvarez, propietario de la 
finca denominada «La Torre», ubicada en el térmi
no municipal de San Cucao de Llanera de la pro
vincia de Oviedo.

limo. Sr.: A solicitud de don Manuel Arias Alvarez, para 
que le fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la 
de su propiedad de la especie bovina de raza Parda Alpina, 
situada en la finca denominada «La Torre» ubicada en el tér
mino municipal de San Cucao de Llanera, provincia de Oviedo; 
vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que determi
nan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial 
de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por orden* del 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento con esta 
fecha y a propuesta de esta Dirección General, el título de' 
«Ganadería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señalados 
en las referidas' disposiciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de' 1975.—El Director general, Claudio 

G andarías.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 
Oviedo.

3650 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 

 Grupo Sindical de Colonización, número 13.480, pro
pietario de la finca denominada «Mendiaundi», del 
término municipal de Olagüe, de la provincia de 
Navarra.

limo. Sr.: A solicitud del Grupo Sindical de Colonización, 
número 13.480, para que le fuese concedido el título de «Gana
dería diplomada» a la de su propiedad de la especie bovina 
de raza Frísona, situada en la ftnca denominada «Mendiaundi», 
ubicada en el término municipal de Olagüe, en la provincia de 
Navarra; vistos los informes precéptivos y de acuerdo con lo 
que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden 
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por 
orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento 
con esta fecha y a propuesta de esta Dirección General, el título 
de «Ganadería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señalados 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de* 
Navarra.

3651 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca Da
vid Brown, modelo 995 AS.

Solicitada por «Finanzauto y Servicios, S. A.», la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que se citan, y 
practicada la misma, mediante su ensayo reducido en la Es
tación de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidád con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
David Brown, modelo 995 AS, cuyos datos homologados de po
tencia y consumo, figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 65 (sesenta y.cinco) C. V.

Madrid, 29 de enero de 1975.—El Director general, P. D., Luis 
Miró-Granada Gelabert.
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